
  

E
 

=- —— — 

o 

016 e Ultimas Moticios 

¿señores 

Pichincha, las copias necesarias en 

.tiquese. f) Dr. 

AVISO JUDICIAL 
Citación Judicial a Rosa María 

Vargas de Erazo, con la demanda de 
insolvencia propuesta por el Dr. 

Marcelo Aráuz Alvarez, en base a la 

causal invocada en los Arts. 649 y 
559 del Código de Procedimiento Cl- 

vil. Cuantla clento veinte mil sucres 

(s/. 120.000). Defensor Dr. Marcelo 
Aráuz Alvarez, casillero judicial N* 

833, juicio N* 11. de 1982. 7 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: Quito, 1” de febrero 

de 1982. Las 10 a.m. VISTOS: Una 
vez completada Ja demanda, ésta es 

clara, precisa y reúne los requisitos 
legales, en consecuencia, como de 

tas plezes procesales que 3e acom- 
pañan, aparece que la señora Rosa 

María Vargas de Erazo, se encuentra 

comprendida en el numeral 1” del 
Art. 559 del Código de Procedimien- 

to Civil, se declara con lugar al con- 

curso de acreedores, de dicha seño- 
ra y en tal virtud se ordena, la ocu- 

pación y depósito de sus blenos, 
libros, correspondencia y más docu- 

mentos, los cuales se entregarán al 

síndico Dr. Arnulto Fiallos Núñez, a 

quien sa le nombra en este Juicio. 

que la formación del concurso ante 

dicho, ses publique en uno de los 

diarios de mayor circulación que se 
editan en esta cludad. que se señale 

día y hora en los cuales tendrá lugar 

la primera junta de acreedores, que 
se acumulen todos los julcios se- 

gquidos en contra de la deudora por 

obligaciones de dar o hacer, pudi 

do los acreedores hipotecarios hacer 

valer sus derechos por separado al lo 
prefieren, que se remita a uno de los 

jueces de lo Penal de 

orden a la calificación de la insolven- 

cia. Prohíbese al deudor se ausente 

del lugar del juicio y se ordena que 
presente el balance de sus blenes, 

con expresión de activo y pasivo, 
dentro de acho días. Como la fallida 

queda de hecho en interdicción de 

administrar sus blenes, notifíquese 

con esta providencia a los señores 

Registrador de la Propiedad, nota- 

rios, gerentes de los bancos locales. 

La deudora podrá oponerse a la in- 

solvencia pagando el valor adeudado 

o dimitiendo bienes equivalentes, 

dentro de tres días. En virtud de la 

afirmación que hace el actor que es 

imposible dar con el domicilio de la 

demandada, y en virtud de lo dis- 

puesto en el Art. 87 del Código de 

Procedimiento Civil, se +ordena que 
Ja citación a éste se to haga en uno 

de los diarlos locales de mayor cir- 

culación nactonal. Citese y  no- 

Jelme Espinosa 

Ramírez. 

Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiens de señalar 
casillero para posteriores notifica- 
ciones. » . 

Braullo Lenin Pérez 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
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(¿Avisos Judiapile: 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITUR 
PUBLICA DE CONSTITUCION 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENO': 
NADA “MULTIFIBRA S.A.”. 

1.— Celebración de la escritura 
pública.— La escritura pública de 
constitución de la Compañia Anóni- 
ma denominada ““MULTIFIBRA 
S.A.”, se otorgó ante el Notario Se- 
gundo del cantón Quito, el 11 de di- 
ciembie de 1981; fue aprobada por 
la sefora economista Teresa Mi- 
nuche de Mera, superintendente de 
Compriias, mediente Resolución 
NO 11031 de 11 de enero de 1982. 

La 'nscripción en el Registro Mer- 
cant), del cantón Quito consta bajo 
el N? 190, tomo 113, de 16 de lebre- 
ro de 1982. 
2=C 4 — Comp 

cen al otorgamiento de la ' 
da escritura pública los señores: 
Diego Ricaurte Guarderas, en su ca- 

lidad de gerente de la compañia 
“CARDISA COMPAÑIA LIMITADA”; 
señora Lola Ricaurte de Troya, Dr. 

Oswaldo Troya Mariño, Alfonso Do- 
noso Cordover y señorita Cecilia 
Alarcón Sáenz, por sus propios de- 
rech Los son de 
nacionalidad ecuatoriana, domici- 
llados en la cludad de Quito. Ade- 
más comparece el señor Rodrigo 
Troya Sáenz para efectos de der su 
consentimiento para que su cónyu- 
99 señora Lola Ricaurte de Troya in- 
tervenga en la constitución de la 
compañia mencionada. 

3.— Denominación. — La Com- 
pañía se denomina “MULTIFIBRA 
S.A.'. Su plazo de duración es de 
treinta años. 

4.— Domicilio.— El domicillo prin- 
cipal de la Compañía es la ciudad de 
Quito. 

5.-- Objeto social.— El objeto so- 
cial de la Compañía es: a) La repre- 
sentación, distribución, agen- 
ciamiento y compraventa al por ma- 
yor y menor, de productos textiles 
de toda clase y especialmente de 
tana, hilo y otras fibras, naturales o 
sintéticas, confeccionadas o no; b) 
Intervenir como socio o accionista 
de otras compañías; c) Comprar, 
vender, arrendar, permutar, admi- 
nistrar blenes inmuebles, o sea, el 
giro inmobiliario. 

6.— Capital social.— El capital so- 
clal de la compañía es de quinientos 
mil es, en 

acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una. 

7.— integración del capital.— El 
capital social de la compañía está 
integramente suscrito. 

PAGADO 

En Numerario ......... s/. 250.000,00 
Por pagar ............. s/. 250.000,00 

8/. 500.000,00 
8.— Forma de Administración. 

La Compañía está gobernada por la 
Junta General de Accionistas y ad- 
ministrada por el presidente, el ge- 
rente general y otros gerentes que 

la junta general acuerde designar. 
Representación Legal. La repre- 

    

  

/ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA “ECUATORIANA DE 
EXPORTACION E IMPORTACIONES 
SANTO DOMINGO DE LOS COLO- 
RADOS COMPAÑIA LIMITADA”. 

1.— La compañía se constituyó en 
la ciudad de Quito el 2 de febrero 
de 1982, por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Prime- 
ro del cantón Quito. Dicha constitu- 
ción ha sido aprobada por la señora 
economista Teresa Minuche de Me- 
ra, Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución N* 9597 de 24 
de febrero de 1982. 

2.— Los socios que conforman la 
compañía son los señores: Segundo 

Alejandro Rivadeneira Vega, Manuel 
Agustín López, Julto Cósar Pacheco 
Delgado, Atillo Verd , Pedro 
Victoriano Jaya Campoverde, Nel- 
son Ramón Rivadeneira Vega, Wal- 

berto Maximiliano Tipán Ayo, José 
Adolto Tipán Ayo, Juan Espinosa 
Barrera, José Etraín Tipán Ayo, Luls 
Véliz Espinosa, Diógenes Cedeño 

Pinargote y Fidel Astenlo Quezada 
Quezada. Son casados, a excepción 
del señor Jullo César Pacheco Del- 
gado, que es soltero; de nacionall- 
dad ecuatoriana y domiciliados en la 
ciudad de Santo Domingo de los 
Colorados. 
3— La compañía se denomina 

“ECUATORIANA DE EXPORTACION 
E IMPORTACIONES SANTO DO- 
MINGO DE LOS COLORADOS 
COMPAÑIA LIMITADA”. 

4.— Objeto social: a) Operaciones 
de mercado de caté y demás pro- 
ductos agrícolas; b) Importación o 

exportación de productos agrícolas 

y maquinaria agrícola; y, c) repre- 
sentación de personas naturales o 

Jurídicas en sus actos de comercio, 
en todo lo referente a mercadeo de 

productos agricolas. 

5.— Plazo de duración: 10 años. 
6.— Domicillo principal: Santo Do- 

mingo de los Colorados. 
7.— Capital social: s/. 995.000,00 

(NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN- 
co UCRES), dividido en 995 

pur ones de s/. 1.000,00 (UN 
MIL ES), de valor cda una. 

8.— Integración de capital: se en- 
cuentra integramente suscrito y pa- 
gado en numerario. 

9.— Forma de administración y 

Pp lón legal de la com- 
pañía: Estará gobernada por la junta 
general de socios y administrada 
por residente y el gerente, 

cue el representante legal. 
Para peñar los cargos de pre- 
sidente y gerente, respectivamente, 

han sido designados los señores: 

Manuel Agustín López y Segundo 
Ribadeneira Vega. 

Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines legales 
consiguiente. 

Quito, a 24 de tebrero de 1982. 
Dr. Marcelo Icaza Ponce, 

- SECRETARIO GENERAL 
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E QUITO — JUEVES, 25 DE FEBRERO DE 1982 

CITACION 
JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

Citación Judicial a: MIGUEL NUÑEZ 
SILVA 
CTOR: Dr. Patricio Guijarro Polo 

emandado: Miguel Núñez Silva 

ICIO: Ejecutivo Cobro de letras 
. 993/81 m.c.y. 

tía: Cetorce mil sucres. 

JUZGADO PRIMERO DÉ LO CiViL 
DE PÍCHINCHA. Quito, 13 de no- 
viembrá de 1981, las 10 a.m. VIS- 
TOS. Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en virtud de haberse re- 
allzado el sorteo. En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, pre- 

cisa y reúne los demás requisitos de 

Ley. El ejecutado señor Miguel Nú- 

fñez Silva cumpla con la obilgación 

demandada o proponga excepciones 

en el término de tres días. Por solici- 
terio el actor, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 459 del Código de 

Procedimiento Civil y atenta la in- 

formación sumaria adjunta y 

constante a fs. 7, ordónase el se- 

cuestro de los blenes muebles y más: 

enseres de propiedad del demanda- 

do, que se dice los tiene en el In- 

mueble ubicado en la calle Francisco 
Jiménez 318, ciudadela Viltaflora. 

hasta por la suma de doce mil 

sucres. Para la práctica de esta dili- 

gencia cuéntess con uno de los se- 

ñores Alguacites del Cantón y el De- 

_ positario Judicial el señor Witson Al- 

meida. Agréguese la documentación 

acompañada y téngase en cuenta el 

casillero judicial Nro. 416 designado 

por el actor. Citese sl demandado en 

el lugar que se indica. f) Dr. Alfonso 
Costaies (Sigue la notificación). 

OTRA PROVIDENCIA. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 1” de febrero de 

1982, las 9 a.m. Atento el escrito an- 

terior y con al juramento rendido por 

el peticionario, de desconocer el do- 
micillo o residencia del demendado 

señor MIGUEL NUÑEZ SILVA. de 
conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 87 del Código de Procedimiento 

Civil, citese por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad de 

Quito, Notifíquese. f) Dr. Alfonso 

Costalas (Sigue la notificación). 

Lo que llevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de ley, y le cito previl- 

nléndole de la obligación que tiene 

de señalar casillero para que reciba 

posteriores notificaciones en esta 
causa. 

Quito, 16 de febrero de 1982. 

Ledo. EDUARDO ORQUERA 2. 
SECRETARIO JUZGADO tro. DE LO 

CiviL 

—a-— 

JUZGADO CUARTO DE LO CiVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A RAFAEL AL- 
BERTO VILATUÑA MORALES. 

Se le hace conocer a usted el 
extracto de la demanda y la provi- 

dencia que sigue: 
(Extracto de la- demanda 
ejecutiva). — Actor: Luls Alberto Vi- 
latuña Morales. Demandado: Rafael 

Alberto Vilatuña Molares. Asunto: 
Cobro de capital (constante en una  


